
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 2021-00864 

Tema Corrige oficio 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, líbrese nuevo oficio de embargo inmueble 
corregido,  para ser dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1 
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